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TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Preliminares 

 
Capítulo I 

Generalidades de la Ley 
 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de aplicación en todo el territorio nacional, reglamentaria del artículo 

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 
 
Artículo 2. Para efectos de la presente Ley se observarán las siguientes definiciones: 

 
I. Carrera de Guardia Nacional: el Servicio Profesional de Carrera de la Guardia Nacional; 
 
II. Consejo: el Consejo de Carrera de la Guardia Nacional; 
 
III. Comandante Operativo: al Comandante operativo de la Guardia Nacional, que en lo sucesivo se le 

denominará Comandante; 
 
IV. Instituciones de seguridad pública: las instituciones policiales de procuración de justicia, del sistema 

penitenciario y las encargadas de la seguridad pública de orden federal, local o municipal; 
 
V. Personal de la Guardia Nacional: uno o más integrantes de la Guardia Nacional; 
 
VI. Reglamento: el Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional; 
 
VII. Secretaría: la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y 
 
VIII. Secretario: el titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

 
Artículo 3. A falta de disposición expresa se aplicarán en forma supletoria, en lo que resulten aplicables, la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Código Nacional de Procedimientos Penales, así como otra normativa 
aplicable en la materia. 

 

Capítulo II 
Fines y Principios de la Guardia Nacional 

 
Artículo 4. La Guardia Nacional es una institución de seguridad pública, de carácter civil, disciplinada y profesional, 

adscrita como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría. 
 
Artículo 5. El objeto de la Guardia Nacional es realizar la función de seguridad pública a cargo de la Federación y, en 

su caso, conforme a los convenios que para tal efecto se celebren, colaborar temporalmente en las tareas de seguridad 
pública que corresponden a las entidades federativas o municipios. 

 
Artículo 6. Son fines de la Guardia Nacional: 
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I. Salvaguardar la vida, integridad, seguridad, bienes y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades; 

 
II. Contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social; 
 
III. Salvaguardar los bienes y recursos de la Nación, y 
 
IV. Llevar a cabo acciones de colaboración y coordinación con entidades federativas y municipios. 

 
Artículo 7. La Guardia Nacional, para materializar sus fines, debe: 

Párrafo reformado DOF 09-09-2022 

 
I. Aplicar, de acuerdo a sus atribuciones y obligaciones, los programas, políticas y acciones que integran la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública; 
 
II. Prevenir la comisión de delitos y faltas administrativas; 
 
III. Investigar la comisión de delitos, bajo la conducción y mando del Ministerio Público competente en el 

ejercicio de esta función; 
 
IV. Colaborar, en materia de seguridad pública, con las entidades federativas y municipios, en los términos 

que así se convenga, de conformidad con las disposiciones que regulen el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 

 
V. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación en el ejercicio de sus funciones, así como a los de las entidades 

federativas, en los términos de la coordinación y colaboración que convengan, de conformidad con las 
disposiciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

 
VI. Intervenir en los actos procesales de carácter penal en los que sea requerida su participación, así como 

fungir como policía procesal, en términos de la Ley Nacional de Ejecución Penal; 
 
VII. Intervenir en materia de seguridad pública en el ámbito local, en coadyuvancia de las autoridades 

competentes; 
 
VIII. Hacer uso de las armas que le sean autorizadas, de conformidad con las disposiciones aplicables, y 
 

IX.        Auxiliar a la Fuerza Armada permanente en el ejercicio de sus misiones, cuando así lo disponga la persona 
titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Inciso adicionado DF 09-09-2022 

 
Artículo 8. La Guardia Nacional regirá su actuación por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

 

Capítulo III 
Atribuciones y Obligaciones de la Guardia Nacional 

 
Artículo 9. La Guardia Nacional tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

 
I. Prevenir la comisión de delitos y las faltas administrativas que determine la legislación aplicable; 
 
II. Salvaguardar la integridad de las personas y de su patrimonio; garantizar, mantener y restablecer el orden 

y la paz social, así como prevenir la comisión de delitos en: 
 
a) Las zonas fronterizas y en la tierra firme de los litorales, la parte perteneciente al país de los pasos y 

puentes limítrofes, aduanas, recintos fiscales, con excepción de los marítimos, secciones aduaneras, 
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garitas, puntos de revisión aduaneros, los centros de supervisión y control migratorio, las carreteras 
federales, las vías férreas, los aeropuertos, el espacio aéreo y los medios de transporte que operen 
en las vías generales de comunicación, así como sus servicios auxiliares; 

 
b) La Guardia Nacional actuará en aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas o puntos de 

revisión aduaneros, en auxilio y coordinación con las autoridades responsables en materia fiscal, 
naval o de migración, en los términos de la presente Ley y las demás disposiciones aplicables; 

 
c) Los parques nacionales, las instalaciones hidráulicas y vasos de las presas, los embalses de los lagos 

y los cauces de los ríos; 
 
d) Los espacios urbanos considerados como zonas federales, así como en los inmuebles, instalaciones 

y servicios de las dependencias y entidades de la Federación; 
 
e) Todos aquellos lugares, zonas o espacios del territorio nacional sujetos a la jurisdicción federal, así 

como las instalaciones estratégicas, conforme a lo establecido por las leyes respectivas, y 
 
f) En todo el territorio nacional, en el ámbito de su competencia; en las zonas turísticas deberán 

establecerse protocolos especializados para su actuación; 
 
III. Realizar investigación para la prevención de los delitos; 
 
IV. Efectuar tareas de verificación, en el ámbito de su competencia, para la prevención de infracciones 

administrativas; 
 
V. Recabar información en lugares públicos para evitar el fenómeno delictivo, mediante la utilización de 

medios e instrumentos y cualquier herramienta que resulten necesarios para la generación de inteligencia 
preventiva. En el ejercicio de esta atribución se deberá respetar el derecho a la vida privada de las 
personas. Los datos obtenidos con afectación a los derechos humanos carecerán de todo valor probatorio; 

 
VI. Llevar a cabo operaciones encubiertas y de usuarios simulados, en la investigación para la prevención de 

delitos, en términos de las disposiciones aplicables; 
 
VII. Realizar análisis técnico, táctico o estratégico de la información obtenida para la generación de inteligencia; 
 
VIII. Realizar, bajo la conducción y mando del Ministerio Público, las investigaciones de los delitos cometidos, 

así como las actuaciones que les instruya aquel o la autoridad jurisdiccional, conforme a las normas 
aplicables; 

 
IX. Informar a la persona, al momento de su detención, sobre los derechos que en su favor establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
X. Poner a disposición de las autoridades competentes, sin demora, a personas y bienes en los casos en 

que, por motivo de sus funciones, practique alguna detención o lleve a cabo algún aseguramiento de 
bienes, observando en todo momento el cumplimiento de los plazos establecidos en las disposiciones 
constitucionales y legales que resulten aplicables; 

 
XI. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, en términos de lo dispuesto 

en el Código Nacional de Procedimientos Penales y las demás disposiciones aplicables; 
 
XII. Verificar la información que reciba sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito y, en su caso, 

hacerla del conocimiento del Ministerio Público; 
 
XIII. Realizar la detención de personas y el aseguramiento de bienes relacionados con hechos delictivos; 
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XIV. Efectuar las detenciones conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Código Nacional de Procedimientos Penales; 

 
XV. Realizar el registro inmediato de la detención de las personas, en los términos señalados en la ley de la 

materia; 
 
XVI. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo, la integridad de los indicios, huellas o vestigios, así como 

los instrumentos, objetos o productos del delito, dando aviso de inmediato al Ministerio Público. Al efecto, 
la Guardia Nacional contará con unidades facultadas para el procesamiento del lugar de los hechos, de 
conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales y los protocolos correspondientes; 

 
XVII. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos; 
 
XVIII. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales informes y documentos 

para fines de investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público para que determine lo 
conducente; 

 
XIX. Realizar los registros de los actos de investigación que lleve a cabo, conforme al Código Nacional de 

Procedimientos Penales; 
 
XX. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos relativos a sus investigaciones y, en su caso, 

remitirlos al Ministerio Público; 
 
XXI. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito; para tal efecto deberá: 

 
a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
 
b) Procurar que reciban atención médica o psicológica, cuando sea necesaria; 
 
c) Adoptar las medidas que se consideren necesarias tendientes a evitar que se ponga en riesgo su 

integridad física o psicológica, en el ámbito de su competencia; 
 
d) Preservar los indicios y elementos de prueba que la víctima u ofendido aporten en el momento de la 

intervención policial, y remitirlos sin demora al Ministerio Público encargado del asunto, para que éste 
acuerde lo conducente, y 

 
e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del indiciado sin riesgo para ellos; 

 
XXII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demás mandatos ministeriales y jurisdiccionales de que 

tenga conocimiento con motivo de sus funciones; 
 
XXIII. Entrevistar a las personas que puedan aportar algún dato o elemento para la investigación en caso de 

flagrancia o por mandato del Ministerio Público, en términos de las disposiciones aplicables. De las 
entrevistas que se practiquen se dejará constancia; 

 
XXIV. Incorporar a las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública la información 

que pueda ser útil en la investigación de los delitos y utilizar su contenido para el desempeño de sus 
atribuciones, sin afectar el derecho de las personas a la protección de sus datos personales; 

 
XXV. Colaborar con otras autoridades federales en funciones de vigilancia, verificación e inspección que tengan 

conferidas por disposición de otras leyes; 
 
XXVI. Solicitar por escrito, previa autorización del Juez de control, en los términos del artículo 16 Constitucional, 

a los concesionarios, permisionarios, operadoras telefónicas y todas aquellas comercializadoras de 
servicios en materia de telecomunicaciones o de sistemas de comunicación vía satélite, la información con 
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que cuenten, así como la georreferenciación de los equipos de comunicación móvil en tiempo real, para el 
cumplimiento de sus fines de prevención de los delitos. La autoridad judicial competente deberá resolver 
la solicitud en un plazo no mayor de doce horas a partir de su presentación; 

 
XXVII. Colaborar, cuando sea formalmente requerida, de conformidad con los ordenamientos constitucionales, 

legales y convenios aplicables, con las autoridades locales y municipales competentes, en la protección 
de la integridad física de las personas y en la preservación de sus bienes, en situaciones de peligro, cuando 
se vean amenazadas por situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente; prevenir la comisión de 
delitos, así como garantizar, mantener y restablecer la paz y el orden públicos; 

 
XXVIII. Participar con otras autoridades federales, locales o municipales en operativos conjuntos que se lleven a 

cabo conforme a lo dispuesto en la legislación relativa al Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
 
XXIX. Obtener, analizar y procesar información, así como realizar las acciones que, conforme a las disposiciones 

aplicables, resulten necesarias para la prevención de delitos, sea directamente o mediante los mecanismos 
de coordinación previstos en otras leyes federales; 

 
XXX. Vigilar e inspeccionar, para fines de seguridad pública, la zona terrestre de las vías generales de 

comunicación y los medios de transporte que operen en ellas; 
 
XXXI. Vigilar, supervisar, asegurar y custodiar, a solicitud de la autoridad competente, las instalaciones de los 

centros federales de detención, reclusión y reinserción social, con apego a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
XXXII. Determinar las infracciones e imponer las sanciones por violaciones a las disposiciones legales y 

reglamentarias relativas al tránsito en los caminos y puentes federales, así como a la operación de los 
servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando circulen en la zona 
terrestre de las vías generales de comunicación; 

 
XXXIII. Ejercer, para fines de seguridad pública, la vigilancia e inspección sobre la entrada y salida de mercancías 

y personas en los aeropuertos, aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas y puntos de 
revisión aduaneros; así como para los mismos fines sobre el manejo, transporte o tenencia de mercancías 
en cualquier parte del territorio nacional; 

 
XXXIV. Colaborar, a solicitud de las autoridades competentes, con los servicios de protección civil en casos de 

calamidades, situaciones de alto riesgo o desastres por causas naturales; 
 
XXXV. Realizar, en coordinación con el Instituto Nacional de Migración, la inspección de los documentos 

migratorios de personas extranjeras, a fin de verificar su estancia regular, con excepción de las 
instalaciones destinadas al tránsito internacional de personas y, en su caso, proceder a presentar a 
quienes se encuentren en situación irregular para los efectos previstos en la ley de la materia; 

 
XXXVI. Apoyar el aseguramiento que realice el Instituto Nacional de Migración y a petición del mismo, resguardar 

las estaciones migratorias y a los extranjeros que en ellas se encuentren; 
 
XXXVII. Estudiar, planificar y ejecutar los métodos y técnicas de combate a la delincuencia; 
 
XXXVIII. Realizar acciones de vigilancia, identificación, monitoreo y rastreo en la red pública de Internet sobre sitios 

web, con el fin de prevenir conductas delictivas; 
 
XXXIX. Desarrollar, mantener y supervisar fuentes de información en la sociedad que le permitan obtener datos 

sobre actividades relacionadas con fenómenos delictivos; 
 
XL. Integrar al Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública los datos que se recaben para identificar 

a las personas; 
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XLI. Suscribir convenios o instrumentos jurídicos con otras instituciones policiales de los tres órdenes de 

gobierno y organizaciones no gubernamentales para el desempeño de sus atribuciones, en el marco de la 
ley; 

 
XLII. Colaborar y prestar auxilio a las policías de otros países, en el ámbito de su competencia; 
 
XLIII. Ejecutar las previsiones que, por motivos de seguridad o de policía, se dicten con base en el párrafo 

primero del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
circulación de bienes en el territorio de la República, y 

 
XLIV. Las demás que le confieran ésta y otras leyes. 
 
(…) 

 
 

TÍTULO QUINTO 
Régimen Disciplinario 

 
Capítulo I 

De las Responsabilidades y Procedimientos Sancionatorios 
 
Artículo 57. El personal de la Guardia Nacional deberá sujetar su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y 

jerarquías, a la obediencia a la superioridad, así como al Código de Ética de la Guardia Nacional. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el personal militar asignado a la Guardia Nacional continuará sujeto a la jurisdicción militar 

respecto de los delitos especificados en el Libro Segundo del Código de Justicia Militar que atenten contra la jerarquía y la 
autoridad. 

Párrafo adicionado DOF 09-09-2022 

 
Artículo 58. El personal de la Guardia Nacional que tenga alguna queja en relación con las órdenes de sus superiores 

o las obligaciones que le imponga el servicio, podrá acudir ante el superior inmediato para la solución de sus demandas y, 
en caso de no ser debidamente atendido, podrá recurrir, por rigurosa escala, hasta el Comandante, si es necesario. 

 
Artículo 59. El personal de la Guardia Nacional que infrinja la presente Ley, así como algún precepto reglamentario, se 

hará acreedor a un correctivo o sanción disciplinaria, de acuerdo con su jerarquía. Si la falta también conlleva la posible 
comisión de un delito, quedará sujeto a las disposiciones aplicables. 

 
Artículo 60. Son deberes del personal de la Guardia Nacional: 

 
I. Conducir su actuación con dedicación y disciplina, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 
Tratados Internacionales de la materia de los que el Estado mexicano sea parte; 

 
II. Preservar la secrecía, reserva o confidencialidad de los asuntos que conozcan por razón del desempeño 

de su función; 
 
III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas u ofendidos por 

algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su actuación será congruente, oportuna 
y proporcional al hecho; 

 
IV. Utilizar el uniforme y las insignias de la institución policial que les correspondan, y cumplir sus funciones 

con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 
 



 

Ley de la Guardia Nacional 
 

Unidad de Política Migratoria  
Última reforma 09-09-2022 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

V. Abstenerse de infligir o tolerar actos de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como 
desaparición forzada, aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias 
especiales, tales como amenaza a la seguridad pública o urgencia de las investigaciones. Cuando tenga 
conocimiento de ello, deberá denunciarlo inmediatamente a la autoridad competente; 

 
VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario; 
 
VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las 

previstas legalmente. En particular, se opondrá a cualquier acto de corrupción y, en caso de tener 
conocimiento de alguno, deberá denunciarlo; 

 
VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos previstos 

en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 
 
IX. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas; 
 
X. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la recopilación técnica y científica 

de evidencias para el ejercicio de sus funciones; 
 
XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia que establezcan las autoridades 

competentes; 
 
XII. Participar en operativos de coordinación con otras instituciones de seguridad pública, así como brindarles, 

en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 
 
XIII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de probables hechos delictivos 

o de infracciones administrativas, de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta 
tramitación del procedimiento correspondiente; 

 
XIV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 
 
XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de los requisitos de permanencia, así 

como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 
 
XVI. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, infracciones o delitos de los que tenga 

conocimiento; 
 
XVII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del desempeño de sus funciones, 

evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 
 
XVIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de cuerpo y profesionalismo, en sí 

mismo y en el personal bajo su mando; 
 
XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Nacional de Detenciones, conforme a las disposiciones aplicables; 
 
XX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de las instituciones; 
 
XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer, por cualquier medio a quien no 

tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra 
información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento, en ejercicio y con motivo de su empleo, 
cargo o comisión; 

 
XXII. Atender con diligencia la solicitud de información, queja o auxilio de la ciudadanía o de sus propios 

subordinados, excepto cuando la petición rebase su ámbito de competencia, en cuyo caso deberá turnarlo 
a la autoridad o servidor público que corresponda; 
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XXIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de la Guardia Nacional bebidas embriagantes, sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo 
cuando sean producto de detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, y previamente exista la 
autorización correspondiente; 

 
XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 

sustancias adictivas de carácter ilegal o prohibido. El consumo de medicamentos controlados deberá 
realizarse mediante prescripción médica, avalada y certificada por el servicio médico de la Guardia 
Nacional; 

 
XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Guardia Nacional o en actos del servicio, bebidas 

embriagantes; así como de presentarse a sus labores bajo sus efectos; 
 
XXVI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de la Guardia Nacional, dentro 

o fuera del servicio; 
 
XXVII. Impedir que personas ajenas a la Guardia Nacional realicen actos inherentes a las atribuciones que tenga 

encomendadas o que le acompañen durante la realización de actos del servicio; 
 
XXVIII. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y juegos, o prostíbulos u otros 

lugares de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño de funciones o en casos de flagrancia; 
 
XXIX. Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, conforme a lo previsto en la ley en la materia; 
 
XXX. Comportarse con el más alto grado de cortesía y educación, guardando la compostura que corresponde a 

su dignidad como servidor público; 
 
XXXI. Prestar, siempre que le sea posible, su ayuda moral y material a sus subordinados y compañeros que la 

necesiten; 
 
XXXII. Abstenerse de dar órdenes cuya ejecución constituya un delito; el personal de la Guardia Nacional que las 

emita y el subordinado que las cumpla, serán responsables conforme a la legislación penal aplicable; 
 
XXXIII. Abstenerse de abandonar el país sin autorización del superior facultado para ello; 
 
XXXIV. Abstenerse de abandonar, sin autorización del superior facultado para ello, la entidad federativa a la que 

está adscrito o en donde deba permanecer; 
 
XXXV. Mantener respeto a sus superiores jerárquicos, acatar y ejecutar sus órdenes, salvo que atenten contra la 

ley y los derechos humanos; 
 
XXXVI. Abstenerse de dar órdenes de índole personal o que no tengan relación con el servicio o para impedir la 

ejecución de los deberes o facultades del subordinado; 
 
XXXVII. Abstenerse de obstaculizar algún medio de defensa o petición que quiera hacer valer un subordinado, 

insultarlo o inducirlo a cometer una acción degradante, una infracción o un delito; 
 
XXXVIII. Aplicar los correctivos o sanciones disciplinarios que correspondan, de manera proporcional a la falta 

cometida, y 
 
XXXIX. Los demás que establezca la presente Ley. 

 
(…) 
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TÍTULO SEXTO 
De la Coordinación y la Colaboración 

 
Capítulo I 

De la Coordinación Operativa Interinstitucional 
 
Artículo 86. La Coordinación Operativa Interinstitucional será de carácter permanente y estará integrada por 

representantes de las dependencias siguientes: 
 
I. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 
 
II. Secretaría de la Defensa Nacional, y 
 
III. Secretaría de Marina. 

 
Las personas representantes de las Secretarías serán designadas por la persona titular de la Presidencia de la 

República. 
Párrafo reformado DOF 09-09-2022 

 
Artículo 87. La Coordinación Operativa Interinstitucional coadyuvará en la coordinación y colaboración estratégica entre 

las dependencias de la Administración Pública Federal y la Guardia Nacional. 
 

(…) 
 

 


